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RESOLUCION de la Dirección General de Archi
vos y Bibliotecas por la que se hace público haber 
sido aprobadas y adjudicadas las obras de instala- 
ción de Biblioteca Pública en Hijas (Santander).

Visto él proyecto de obras de instalación para Biblioteca 
Pública de Hijas (Santander), redactado por el Arquitecto don 
Emilio María de la Tórnente Castro;

Resultando que en cumplimiento de lo que previene el ar
ticulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, ha sido 
informado dicho proyecto favorablemente por la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles;

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente forma: Ejecución material, 475.841,42 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, 71.376,21 pesetas; importe 
de contrata, 547.217,63 pesetas; honorarios facultativos por for
mación de proyecto, según tarifa primera, grupo cuarto, el 2,15 
por 100, 10.230,59 pesetas; ídem ídem por dirección, 10.230,59 
pesetas; honorarios de Aparejador, 60 por 100 sobre los de di
rección, 6.138,35 pesetas. Total, 573.817,16 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Interven
ción Delegada de la Administración del Estado ha tomado razón 
y fiscalizado respectivamente, el gasto propuesto;

Considerando que dichas obras, por su coste, y en armonía 
con lo que previene la Ley de Bases de Contratos del Estado 
deben ejecutarse por el sistema de contratación directa, ha 
promovido la debida concurrencia de ofertas, siendo entre las 
presentadas la más ventajosa la suscrita por Construcciones 
Ib&fiez, S. A., que se compromete a realizarlas por la cantidad 
de 547.217,63 pesetas, o sea por el presupuesto tipo de contrata,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—La aprobación del proyecto de referencia, por su 

importe total de 573.817,16 pesetas y su abono con cargo al 
crédito del vigente Presupuesto de gastos de este Departamen
to que figura con los números 349.612-5.

Segundo.—Que se adjudique a Construcciones Ibáñez, So
ciedad Anónima, por la cantidad de 547.217,63 pesetas, y

Tercero.—Que se conceda un plazo dé treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta orden en el «Bole
tín Oficial del Estado», para la consignación de la fianza de
finitiva, por importe de 21.888,70 pesetas, y el otorgamiento de 
la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1965.—El Director general Gon

zález Zapatero.
Sr. Director del Centro Coordinador de Bibliotecas de San

tander.

RESOLUCION de la Dirección General de Archi
vos y Bibliotecas por la que se hace público haber 
sido aprobadas y adjudicadas las obras de adapta- 
ción de local para Biblioteca Pública en Arévalo 
(Avila).

Visto el proyecto de obras de adaptación de local para Bi
blioteca Pública en Arévalo (Avila), redactado por el Arquitec
to don Ricardo Antonio de Salas;

Resultando que en cumplimiento de lo que previene el ar
ticulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, ha sido 
informado dicho proyecto favorablemente por la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles;

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente forma: Ejecución material, 171.200 pesetas; 
pluses, 13.696 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 25.680 
pesetas; importe de contrata, 210.576 pesetas; honorarios facul
tativos por formación de proyecto, según tarifa primera, grupo 
tercero, el 2,5 por 100, 4.250 pesetas; ídem ídem por dirección, 
4250 pesetas; honorarios de Aparejador, 60 por 100 sobre los 
de dirección 3.825 pesetas; al Arquitecto por fuera de residencia, 
2.125 pesetas. Total, 225.026 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Interven
ción Delegada de la Administración del Estado ha tomado ra
zón y fiscalizado, respectivamente, el gasto propuesto;

Considerando que dichas obras, por su coste, y en armonía 
con lo que previene el párrafo 13 del articulo 57 de la Ley de 
Contabilidad de 20 de diciembre de 1952, deben ejecutarse por 
el sistema de contratación directa, se ha promovido la debida 
concurrencia de ofertas, siendo entre las presentadas la más 
ventajosa la suscrita por don Luis Salgado Novoa, Construccio
nes, que se compromete a realizarlas por la cantidad de 210.000 
pesetas, lo que supone una baja de 576 pesetas, en relación al 
importe tipo de contrata,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—La aprobación del proyecto de referencia, por su 

importe total de 224.450 pesetas y su abono con cargo al cré
dito del vigente Presupuesto de gastos de este Departamento 
eon numeración 349.612-5.

Segundo.—Que se adjudique a don luis Salgado Novoa por 
la cantidad de 210.000 pesetas, y

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta dias. a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta orden en el «Bole
tín Oficial del Estado», para la consignación de la fianza de
finitiva, por importe de 8.423,04 pesetas.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. S, para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1965.—El Director general, Gon

zález Zapatero.
Sr. Director del Centro Coordinador de Bibliotecas de Avila.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se hace pública la aprobación y 
adjudicación de las obras de cobertura de la iglesia 
de Santa Clara, hoy museo arqueológico, de Mó
rula.

Visto el proyecto de obras de cobertura de la iglesia de 
Santa clara, hoy museo arqueológico, de Mérida, redactado por 
el Arquitecto don Pablo Fábrega Roca;

Resultando que en cumplimiento de lo que previene el ar
tículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, ha sido 
informado dicho proyecto favorablemente por a Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles;

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente forma: Ejecución material, 390.083,58 pesetas; 
pluses, 23.405,01 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 
58.512,53 pesetas; importe de contrata, 472.001,12 pesetas; ho
norarios facultativos por formación de proyecto, según tarifa 
primera, grupo sexto, el 3,25 por 100, descontando el 12 por 100 
que determina el Decreto de 7 de Junio de 1933, 11.156,30 pese
tas; ídem ídem por dirección, 11.156,39 pesetas, honorarios de 
Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección, 6.693,83 pesetas. 
Total, 501.007,73 pesetas,

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención 
Delegada de la Administración del Estado ha tomado razón y 
fiscalizado, respectivamente, el gasto propuesto;

Considerando que dichas obras, por su coste, y en armonía 
con lo que previene el párrafo 13 del artículo 57 de la Ley de 
Contabilidad de 20 de diciembre de 1952, deben ejecutarse por 
el sistema de contratación directa, se ha promovido la debida 
concurrencia de ofertas, siendo entre las presentadas la más 
ventajosa la suscrita por «A. Barrau Layus», Rambla G. Fran
co, número 16, de Mérida, que se compromete a realizarlas por 
la cantidad de 465.393,11 pesetas, lo que supone una baja de 
1,4 por 100, equivalente a 6.608,01 pesetas, en relación con el 
presupuesto tipo de contrata,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—La aprobación del proyecto de referencia, por su 

importe total de 494.399,72 pesetas y su abono con cargo al 
crédito del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, 
cuya numeración es 341.611, apartado b).

Segundo.—Que se adjudique a «A. Barrau Layus», por la 
cantidad de 465.393,11 pesetas, y

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta dias, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta orden en el «Bo
letín Oñcial del Estado», para la consignación de la fianza defi
nitiva, por importe de 18.880,04 pesetas, y el otorgamiento de la 
escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1965.—El Director general, Griu 

tiniano Nieto.
Sr. Director del Museo Arqueológico de Mérida.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
■ Artes por la que se hace público haber sido apro

badas y adjudicadas las obras de reparación y am
pliación de una planta en la galería principal en la 
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de 
Jerez de la Frontera.

Visto ei proyecto ele obras de reparación y ampliación de una 
planta en la galería principal en la Escuela de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos de Jerez de la Frontera, redactado por el 
Arquitecto don Fernando de la Cuadra e Irizar;

Resultando que en cumplimiento de lo que previene el ar
tículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 ha sido 
informado dicho proyecto favorablemente por la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles; 

í Resultando que el resumen del presupuesto se descompone en 
i la siguiente forma: Ejecución material, 1.421.474,05 pesetas; 
j pluses, 74.814,42 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 
j 213.221,10 pesetas; importe de contrata, 1.709.509,57 pesetas;
| honorarios facultativos por formación de proyecto, según tarifa 
i primera, grupo tercero, el 1,40 por 100, descontando el 6 por 100
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que determina el Decreto de 7 de junio de 1933, 18.706,60 pese
tas; ídem Idem por dirección 18.706,60 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección, 11.223,96 pesetas. 
Total, 1.758.146,73 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Interven
ción Delegada de la Administración del Estado ha tomado razón 
y fiscalizado, respectivamente, el gasto propuesto;

Considerando que dichas obras, por si* coste, y en armonía 
con lo que previene el párrafo 13 del artículo 57 de la Ley de 
Contabilidad de 20 de diciembre de 1952, deben ejecutarse por 
el sistema de contratación directa, se ha promovido la debida 
concurrencia de ofertas, siendo entre las presentadas la más 
ventajosa la suscrita por don Manuel Cántale jo Sánchez, calle 
Conocedores, número 5, de Jerez, que se compromete a reali
zarlas por la cantidad de 1.709.509,57 pesetas, o sea el presu
puesto tipo de contrata,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—La aprobación del proyecto de referencia, por su 

importe total de 1.758.146,73 pesetas y su abono con cargo al 
crédito del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, 
cuya numeración es 348.613-2.

Segundo.—Que se adjudique a don Manuel Cántale jo Sán
chez, por la cantidad de 1.709.509,57 pesetas; y

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», para la consignación de la fianza definitiva, 
por importe de 68.380,38 • pesetas, y el otorgamiento de la escri
tura de contrata

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1965.—El Director general, Grar 

tiniano Nieto.
Sr. Director de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos

de Jerez de la Frontera.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanzas Técnicas par la que se aprueba la obra 
«English Commercial Correspondence», de la Edito
rial Massé, para que pueda regir como texto en las 
Escuelas de Comercio.

Vista la instancia presentada ai amparo de la Orden mi
nisterial de 8 de julio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» 
del 29) por la Editorial Massé, de Barcelona, solicitando la apro
bación de la obra «English Commercial Correspondence» para 
que pueda regir como texto en las Escuelas de Comercio según 
el vigente plan de estudios de 1956,

Esta Dirección General, visto el informe favorable del Po
nente censor, y de conformidad con el dictamen de la Comisión 
Permanente del Consejo Nacional de Educación de 29 de no
viembre último, ha acordado aprobar como texto para las Es
cuelas de Comercio durante los cursos 1965-66 y tres sucesivos la 
obra «English Commercial Correspondence», de Editorial Massé. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1965.—El Director general, Pío 

García-Escudero.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otras Ense

ñanzas Especiales.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de Í1 de diciembre de 1965 par la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recama en 
el recurso contendoso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Cándido Hernández, 
Sociedad Anónima»

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 29 de octu
bre de 1965, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Cándido Hernández, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Pallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto a nombre de la Empresa «Cándido 
Hernández, S A.», de Peñaranda de Bracamonte, contra la Re
solución de la Dirección General de Previsión de catorce de mayo 
de mil novecientos sesenta y cuatro, que confirmó en alzada la 
que dictó el veintidós de junio die mil novecientos sesenta y tres

la Delegación Provincial de Trabajo de Salamanca, modificando 
y reduciendo el importe de la liquidación por cuotas de seguros 
sociales y mutualismo laboral practicada por consecuencia del 
acta número mil ochenta y cinco de mú novecientos sesenta y 
dos. levantada por la Inspección Provincial de Trabajo, debemos 
declarar y declaramos que la Resolución impugnada no es con
forme a Derecho y que procede anularla y fijar en la cantidad 
de once mil trescientas sententa y nueve pesetas con veintitrés 
céntimos, el total importe de la liquidación consignada en dicha 
acta; sin especial imposición de costas.

Asi pór esta nuestra sentencia que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertara en la «Colección Legislativa» 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.—José 
F. Hernando.—Juan Becerril.—Pedro F. Valladares.—Luis Ber- 
múdez.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de diciembre de 1965.—P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 11 de diciembre de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento par don Antonio del Agui
la Goicoechea.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 6 de noviem
bre de 1965, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Antonio del Aguila Goi
coechea,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar, como desestimamos, el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio 
del Aguila Goicoechea. contra la Resolución de la Dirección Ge
neral de Trabajo de veintisiete de enero de mil novecientos 
sesenta y cuatro, desestimatoria del recurso de alzada formu
lado contra acuerdo de la Delegación de Trabajo de Jaén de 
veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y tres, que im
puso una multa al recurrente; confirmando, por tanto, las ex
presadas resoluciones, sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.— 
Francisco S de Tejada.—José Arias.—José Samuel Roberes.— 
José de Olives.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de diciembre de 1965.—P. D., Gómez-Acebo. 

limo. 8r Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 11 de diciembre de 1965 par la que se 
dispone el cumplimento Cj la sentencia recaída en 
el recurso contendoso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Unión de Autobu
ses de Tenerife, S. A.».

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 25 de octubre 
de 1965, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Unión de Autobuses de Tene
rife, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por «Unión de Autobuses de Tenerife, S. A.», 
contra acuerdo de la Dirección General de Ordenación del Tra
bajo de veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y cuatro, 
que desestimaba el entablado por los actores contra decisión de 
la Delegación Provincial de Trabajo de Tenerife, confirmada por 
aquélla en todos sus extremos, reconociendo y consolidando la 
categoría profesional de Jefe de Tráfico de primera al trabaja
dor al servicio de dicha Empresa. Manuel Cabello Santos; reso
lución que por haber sido dictada conforme a Derecho declara
mos su subsistencia, sin hacer especial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.— 
Francisco S. de Tejada.—José Arias.—José Cordero.—José de 
Olives.—-Rubricados.»

Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 11 de diciembre de 1965.—P. D.. Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


